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  Introducción 
 

 

1. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 17 de septiembre de 2021, la 

Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa de 

su septuagésimo sexto período de sesiones el tema titulado:  

 “Desarrollo agrícola, seguridad alimentaria y nutrición:  

 “a) Desarrollo agrícola, seguridad alimentaria y nutrición;  

 “b) Las fibras vegetales naturales y el desarrollo sostenible”. 

y asignarlo a la Segunda Comisión. 

2. En su primera sesión, celebrada el 1 de octubre, la Segunda Comisión, teniendo 

en cuenta la situación relativa a la pandemia de enfermedad por coronavirus 

(COVID-19), las limitaciones impuestas a las reuniones en las instalaciones de las 

Naciones Unidas como medidas de precaución encaminadas a contener la 

propagación de la COVID-19, así como las soluciones tecnológicas y de 

procedimiento disponibles, y teniendo presente el documento de sesión de su Mesa 

sobre la labor de la Comisión en el septuagésimo sexto período de sesiones de la 

Asamblea General1, aprobó las disposiciones sobre sus trabajos para el septuagésimo 

sexto período de sesiones, que figuran en la organización de los trabajos de la 

Comisión2. 

3. La Comisión convocó unas sesiones oficiosas virtuales los días 6 y 7 de octubre 

para escuchar declaraciones introductorias y celebrar un debate general sobre el tema 

y los subtemas conjuntamente con el tema 24 del programa (“Erradicación de la 

pobreza y otras cuestiones de desarrollo”) y sus subtemas a) y b). Las deliberaciones 

__________________ 

 * El informe de la Comisión sobre este tema se publica en tres partes, con las signaturas 

A/76/538, A/76/538/Add.1 y A/76/538/Add.2. 

 1 Puede consultarse en https://www.un.org/en/ga/second/76/crp1bureaupaper.pdf. 

 2 Véase A/C.2/76/L.1. 

https://undocs.org/es/A/76/538
https://undocs.org/es/A/76/538/Add.1
https://undocs.org/es/A/76/538/Add.2
https://www.un.org/en/ga/second/76/crp1bureaupaper.pdf
https://undocs.org/es/A/C.2/76/L.1
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de las sesiones virtuales oficiosas figuran en el anexo del presente informe. Cabe 

destacar también el debate general que la Comisión celebró en sus sesiones segunda 

a quinta, que tuvieron lugar los días 5, 6 y 8 de octubre3. En la octava sesión, celebrada 

el 22 de noviembre, se adoptaron medidas en relación con el tema y los subtemas 4. 

Las deliberaciones posteriores de la Comisión sobre el tema se reseñan en las 

adiciones al presente informe. 

4. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos:  

 

  Tema 26 

  Desarrollo agrícola, seguridad alimentaria y nutrición 
 

Informe del Secretario General sobre desarrollo agrícola, seguridad alimentaria y 

nutrición (A/76/216) 

 

  Tema 26 a) 

  Desarrollo agrícola, seguridad alimentaria y nutrición 
 

Nota del Secretario General sobre las principales decisiones, resultados y 

recomendaciones normativas del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial 

(A/76/73-E/2021/51). 

Nota del Secretario General sobre la celebración del Decenio de las Naciones 

Unidas de la Agricultura Familiar (2019-2028) (A/76/233) 

 

  Tema 26 b) 

  Las fibras vegetales naturales y el desarrollo sostenible 
 

No se ha presentado ninguna documentación. 

 

 

__________________ 

 3 Véanse A/C.2/76/SR.2, A/C.2/76/SR3, A/C.2/76/SR.4 y A/C.2/76/SR.5. 

 4 Véase A/C.2/76/SR.8. 

https://undocs.org/es/A/76/216
https://undocs.org/es/A/76/73
https://undocs.org/es/A/76/233
https://undocs.org/es/A/C.2/76/SR.2
https://undocs.org/es/A/C.2/76/SR3
https://undocs.org/es/A/C.2/76/SR.4
https://undocs.org/es/A/C.2/76/SR.5
https://undocs.org/es/A/C.2/76/SR.8
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Anexo 
 

  Debate general 
 

 

1. De conformidad con la organización de los trabajos acordada (A/C.2/76/L.1), la 

Comisión celebró un debate general sobre el tema y sus subtemas conjuntamente con 

el tema 24 (“Erradicación de la pobreza y otras cuestiones de desarrollo”), en sesiones 

oficiosas virtuales celebradas los días 6 y 7 de octubre de 2021. 

2. En la sesión celebrada el 6 de octubre, formularon declaraciones introductorias 

el Jefe de la Subdivisión de Análisis de Políticas Integradas de la División de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible del Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales (en relación con el tema 26), el Economista Jefe de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) (también en relación 

con el tema 26), la Directora de la División de Alianzas y Colaboración con las 

Naciones Unidas de la Organización para la Agricultura y la Alimentación, en nombre 

de la secretaría conjunta de la FAO y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 

(FIDA) del Decenio de las Naciones Unidas para la Agricultura Familiar (en relación 

con el tema 26 a)) y el Director de la División de Mercados y Comercio de la FAO 

(en relación con el tema 26 b)).  

3. En la misma sesión, la Comisión escuchó las declaraciones de los representantes 

de Guinea (en nombre del Grupo de los 77 y China), Kazajstán (en nombre del Grupo 

de Países en Desarrollo sin Litoral), Marruecos (en nombre del Grupo de los Estados 

de África), Camboya (en nombre de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental), 

Fiji (en nombre del Foro de las Islas del Pacífico), Tailandia, Etiopía, China, Nepal, 

el Ecuador, Malasia, El Salvador, Bangladesh, Indonesia, Mongolia, Marruecos, la 

República Islámica de Irán, Ghana, Kenya y Jamaica.  

4. En la reunión del 7 de octubre, la Comisión escuchó las declaraciones de los 

representantes de la Arabia Saudita, Cuba, Burkina Faso, la India, Filipinas, Sri 

Lanka, Costa Rica, el Brasil, Brunei Darussalam, Mozambique, Zimbabwe, el 

Senegal, Maldivas, Argelia, Eritrea, la Federación de Rusia, Belarús, Nicaragua, 

Nigeria, Guatemala, el Camerún y Timor-Leste, así como del observador de la Santa 

Sede. 

5. En la misma sesión, también formularon declaraciones los representantes de la 

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y de la FAO 

(también en nombre del FIDA y del Programa Mundial de Alimentos). 

6. Las declaraciones realizadas respecto del tema que se proporcionaron a la 

Secretaría pueden consultarse en la sección eStatements del Diario de las Naciones 

Unidas en línea1. 

 

__________________ 

 1 Véanse https://journal.un.org/en/meeting/officials/af3cd100-a51a-ec11-8311-

0abf1fa886b5/2021-10-06 y https://journal.un.org/en/meeting/officials/b13cd100-a51a-ec11-

8311-0abf1fa886b5/2021-10-07. 

https://undocs.org/es/A/C.2/76/L.1
https://journal.un.org/en/meeting/officials/af3cd100-a51a-ec11-8311-0abf1fa886b5/2021-10-06
https://journal.un.org/en/meeting/officials/af3cd100-a51a-ec11-8311-0abf1fa886b5/2021-10-06
https://journal.un.org/en/meeting/officials/b13cd100-a51a-ec11-8311-0abf1fa886b5/2021-10-07
https://journal.un.org/en/meeting/officials/b13cd100-a51a-ec11-8311-0abf1fa886b5/2021-10-07

